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            REF. PPP 2021-00709. 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 76 DEL 12 DE MAYO DE 2022. 
 
  

 Reconócese al Dr. JOSÉ ADAN MELO ESGUERRA como apoderado 
judicial del demandado, señor HANDERSON HAVIER MELO ANDRADE, en 
la forma, términos y para los efectos señalados en el memorial 
poder especial a él conferido. 
 
 Téngase en cuenta que el precitado demandado contestó en 
tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales, 
formulando excepciones de fondo. 
 
 Por secretaría córrase el correspondiente traslado de las 
excepciones de fondo que fueran propuestas en la contestación de 
la demanda (art. 370 del C.G.P.). 
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